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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION St 
MULTANEA DE LA COMPANIA LYGSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía LYGSA S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de septiembre de 
2002; fue aprobada por fa Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 02-G-1J-0007534 el 25 de 
septiembre de 2002. 

  
   

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado: MIL SEISCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y un capi- 

tal suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHO- 

CIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 
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4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Agenciamien- : 
to y colocación de Recursos Humanos en áreas de tra- 
bajo del sector privado, en calidad de empleados de la 
compañía para que que presten servicios a terceros... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General, 
Presidente, Vicepresidentes y Gerentes, El represen- 
tante legal es el Gerente General y el Presidente, in- 
distintamente. 

Guayaquil, 25 ce septiembre de 2002 D
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Ab, María Anapha Jiménez Torres 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
  

 


